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Las Academias Nacionales expresan al país su profunda 

preocupación por la ilegítima, inconstitucional y 

perjudicial actividad minera desplegada en los estados 

Amazonas y Bolívar, y principalmente en el denominado 

“Arco Minero del Orinoco”, zona en la que, además, 

actúan de manera caótica e impune grupos irregulares

Esta actividad minera resulta ilegal, a pesar del 
Decreto 2.248 que creó el proyecto denomi-
nado Zona de Desarrollo Estratégico Nacional 
Arco Minero del Orinoco. Viola los derechos 
de los pueblos indígenas y demás poblaciones 
locales, pudiendo incluso propiciar su desapa-
rición masiva; amenaza con afectar de forma 
irreversible la biodiversidad de toda la región, 
incluidas unidades de conservación, entre ellos 
el Parque Nacional Canaima, declarado por la 
Unesco como Patrimonio de la Humanidad; pone 
en riesgo especies vivas, algunas en peligro de 
extinción, y procesos ecológicos, en menoscabo 
del derecho constitucional a un medio ambiente 
sano, seguro y ecológicamente equilibrado de 
todos los venezolanos.

Las actividades extractivas de oro, diamantes 
y demás minerales denominados “estratégicos”, 
tanto en fase de exploración como de explota-
ción, en los afluentes del Orinoco y del Caroní, 
causarán daños ambientales irreparables a la 
salud de seres humanos, ecosistemas y áreas 
protegidas, comprometiendo el ciclo hidroló-
gico de las cuencas amparadas por convenios 
internacionales, como la cuenca del Caroní que 
provee una de las reservas de agua dulce más 
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importantes del país y generadora del 60 % de 
energía que abastece a centrales hidroeléctricas.

De allí que sea un deber ético y jurídico con 
el país y las futuras generaciones rechazar estas 
actividades que afectan no solo el ambiente, 
su flora y fauna, sino la salud humana, tanto 
de mineros como de la población en general, 
así como los derechos humanos de los pueblos 
indígenas, que no solo no fueron consultados 
según el respectivo mandato legal […]

En este contexto, genera gran preocupación 
la reciente Resolución Nº 0010 del Ministerio del 
Poder Popular del Desarrollo Minero Ecológico, 
publicada el 8 de abril de 2020 en la Gaceta 
Oficial No. 6.526 Extraordinario, que determina 
las áreas en las cuales se podrá ejecutar la ex-
tracción fluvial de oro y diamante y su proce-
samiento en el marco del llamado Arco Minero 
del Orinoco. Esta resolución afecta aproximada-
mente 700 km de ríos al sur de Venezuela y un 
área directa de 254 km2 de las riberas de los ríos 
Cuchivero, Caura, Aro, Caroní, afluentes del río 
Orinoco, y de los ríos Cuyuní y Yuruán, cuyas 
aguas fluyen al río Esequibo.

Estas violaciones graves e irreversibles de de-
rechos humanos fundamentales y a la dignidad 
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de los venezolanos fueron denunciadas ante el 
Consejo de Derechos Humanos por la alta comi-
sionada de las Naciones Unidas para los Dere-
chos Humanos de la Naciones Unidas (acnudh) 
en su Informe del 15 de julio de 2020 […] 

Es evidente que los planes adoptados por el 
gobierno (entrega de estudio y explotación es-
tratégica minera a compañías extranjeras, Citic 
Group), el Plan de ahorro en Oro, y el Plan Mi-
nero Tricolor, (el cual implica la entrega de un 
yacimiento o mina a cada gobierno regional), así 
como la militarización de territorios indígenas 
en donde existan oro y diamantes, demuestran 
la intención de extender e intensificar sea con 
militares o paramilitares la explotación minera 
del país, obviando además los derechos de los 
indígenas sobre sus territorios (Observatorio de 
Conflictos Mineros de América Latina, 2019) […]

Las Academias Nacionales exhortan categóri-
ca y urgentemente a las autoridades a cumplir 
las Recomendaciones del Informe presentado 
al Consejo de los Derechos Humanos por la 
alta comisionada de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos de la Naciones Unidas, 
de fecha 15 de julio de 2020, en particular la 
situación de los derechos humanos en la región 
del Arco Minero del Orinoco que se enumeran 
a continuación:
•	 Asegurar que toda la actividad minera se lle-

ve a cabo conforme a las normas y estándares 
de derechos humanos, los estudios de impac-
to socio-cultural y ambiental y que se cumplan 
las normas ambientales nacionales e interna-
cionales.

•	 Emprender y publicar los estudios fundamen-
tales en relación con el Arco Minero del Ori-
noco, como, por ejemplo, estudios de impac-
to ambiental y social, análisis de las tasas de 
actos de violencia y homicidios y compilación 
de datos socioeconómicos de la población que 
vive dentro del Arco Minero del Orinoco y las 
zonas aledañas, con inclusión de indicadores 
relativos a los derechos económicos, sociales 
y culturales.

•	 Iniciar investigaciones efectivas y transparentes 
y operaciones de aplicación de la ley con el fin 
de desmantelar a las bandas criminales y ele-
mentos armados que controlan las actividades 
mineras, combatir la corrupción y que se en-
juicie y sancione a los responsables de críme-
nes y violaciones de derechos humanos en el 
Arco Minero del Orinoco y las zonas aledañas.

•	 Adoptar medidas urgentes para poner fin a la 
explotación laboral y sexual, el trabajo infan-
til y la trata de personas dentro del Arco Mi-
nero del Orinoco, y asegure la regularización 
de las actividades mineras en condiciones de 
respeto del derecho a condiciones de trabajo 
justas y favorables.

•	 Asegurar que se realicen consultas adecuadas 
y representativas con todos los pueblos indí-

genas antes de la adopción o implementación 
de cualquier decisión, actividad o medida que 
pueda afectarles, con inclusión de las even-
tuales repercusiones que estas tengan en sus 
tierras, territorios y recursos tradicionales.

•	 Garantizar que los pueblos indígenas puedan 
disfrutar de su derecho colectivo a vivir en 
libertad, paz y seguridad, y que puedan po-
seer, usar, desarrollar y controlar sus tierras, 
territorios y recursos, incluso mediante la de-
marcación de las tierras tradicionales.

•	 Revocar la Resolución Nº 0010 relativa a la 
minería en ríos.

•	 Proporcionar reparaciones a los pueblos indí-
genas y poblaciones locales afectadas por las 
actividades mineras, actuando en consulta con 
estos pueblos.
Las Academias Nacionales en virtud de la gra-

vedad de los hechos que se denuncian a través 
del presente Pronunciamiento, han decidido remi-
tir copia del mismo a la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos y a la Corte Interameri-
cana de Derechos Humanos para que tomen las 
medidas cautelares a que haya lugar; así como 
al secretario general, a la Asamblea General y 
al Consejo Permanente de la Organización de 
Estados Americanos, al Consejo de Derechos 
Humanos, a la alta comisionada de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos de la Nacio-
nes Unidas y a la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(Unesco), a todas las Embajadas acreditadas en el 
país para que, por su conducto, sean informados 
de su contenido los respectivos gobiernos así 
como a la Conferencia Episcopal Venezolana.

Caracas, 20 de julio de 2020.
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